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Expte. N° 4.169/85 - REF. 1/85
VISTO:

Estas actuaciones y la propuesta formulada por la Facultad de
Humanidades sobre la integración del jurado que entenderá en el concurso llama-
do para cubrir un (1) cargo de profesor regular adjunto con dedicación exclusi-
va para la cátedra Historia de la Filosoffa Moderna y atento a lo aco~sejado /
por la Comisión de Interpretación y Reglamento,

EL H. CONSEJO SUPERIOR PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en sesión extraordinaria del 11 de Julio de 1985)

R E S U E L V E:
ARTICULO 1°._ Designar como miembros del jurado que entenderá en el concurso pú
blico de tftulos, antecedentes y pruebas de oposición para la provisión de un -
(1) profesor regular adjunto con dedicación exclusiva para la asignatura HISTO-
RIA DE LA FILOSOFIA MODERNA de la Facultad de Humanidades, a las siguientes pe~
sonas:

TITULARES:
- Prof. Andrés MERCADO VERA
- Dr. Ricardo Guillermo MALIANDI
- Prof. Sara Marfa E. SAN MARTIN de DAVALOS.

SUPLENTES:
- Lic.
- Dr.
- Dr.

Margarita COSTA de GARCIA BELSUNCE
Arturo GARCIA ASTRADA
Jorge Eugenio DOTTI.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a la Facultad de origen para su toma de razón,
comunicar esta resolución al mencionado jurado, y demás efectos.

SALV.' JI.MADO
RECTOR NORMALIZAOOR


